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En la Ciudad de México, a veiniiochd de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el psente asunto, con el escrito de Patricia 
Claudia Brogna y Alejandra Donaji Nuñez, recibid¿ el veintisiete de los mismos mes y año 
en la Oficina de Certificacton Juçiicial y Corspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
con el número.  003118 Constó .,Vi  

Ciudad de México, á véinti6cho:de enero dedos mil vein 

Agréguese al expedienté, para.losefectos a que haygar, el escrito de 

cuenta de Claudia Brogna y ÁlejándraDbhají Núñez, . ienes se ostentan como 

especialistas en. materia .de  .disca'pacidd, mediante 	cual 

 

--realizan diversas 

manifestaciones a manera de m aicus ri cuae en relacion con la presente acción 

de inconstitucionalidad y su acumulada 

Por otra parte, no ha lugar a acordar .e conformidad u scIicitud de recibir 

icos que ilrldica'1n, pues no tienen 

intrr e1 .n eípe'sente medio de control 

nesse realizan mediante publicacion por 

lista y, en su caso, pó ficio,siñque;láLey.,Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constituc(n otítica de los Estados Unidos Mexicaños prevea 

las notificaciones vía electrónica. 

Lo anterior, de co voiridad con los artículos 41,  11, párrafo primer02, en 

relación con el 593,'de la Ley Reglamentaria de la Materia, asi como 305 del Código 

1 Articulo '4 de iLe 	egIarnntaÑadias racciosi y ñdel Artícúlo 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

notificaciones a través dé los correos eI 

reconocida personalidad alguna par 

constitucional, rhaxime que IasrÇotif 

 
 
 
 
 



ÁCCIÓNDE INOFS1ITUCIOIALIDAD 41I2Gf SU ACUMULADA 4212018 

Federal deP rol  cedinientós Civiles de aplicación su pl 
15 de la citada ley, 

Notifíquese. 

toria en términos del numeral 

Lo pró'eyó y fitLma  el Mínistr instructor Luis María Águilar Morales, quien 

actúa con la MaflCarmina ¿otiés Rodríguez Secretbria de la Sección de 

T4nte dé Cntrovrs' Consttúcior les y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de t Subs c taría Genér..l. de 4uerA.s  d  11 
eteAlto Tribunal, que dafe. 

5 Artículo 1 deIaLey Reglametaria delasFrapc  iones  lylldelAçtícu1a  1O de laConsitucin Federal. 
La §uprema Corte de Justicia dé` la Nacion cor?dcra y resolvera 'con base en las disposiciones del presente 
Ttdlo, las cóntroversias cohstitucionales 	 titi alidad las acciones de ¡nccnsuc.on 	a que se defieren las 
fracóknes 1 y  II del artículo 10 de la Cortitución Política de los Estadós Unidos¡ Mexicahos A falta de 
dispodicion expresa se estara a las preveniones del Codigo Fderal de Procedimientos Civiles 

 
 
 
 
 




